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PLAZAS PARA MAESTROS VOLANTES

Provínola Maestros Maestras

Alava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila ...
Badajoz 
Baleares ..
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz ...
Castellón......
Ciudad Real 
Córdoba 
La Coruña 
Cuenca 
Gerona ...
Granada ...
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca
Jaén
León ...
Lérida ...
Logroño 
Lugo ...
Madrid
Málaga
Murcia
Navarra
Orense
Oviedo
Falencia .......
Palmas (Las)
Pontevedra
Salamanca.......................
Santa Cruz de Tenerife- 
Santander
Segovia 
Sevilla
Soria.......
Tarragona 
Teruel 
Toledo ... 
Valencia ... 
Valladolid 
Vizcaya ,.. 
Zamora 
Zaragoza
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concurso previo 
de traslado la cátedra de nHistologia y Embriología 
general y Anatomía Patológica» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago.

Vacante la cátedra de eHistologia y Embriología general y 
Anatomía Patológica» en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—^Anunciar la mencionada cátedra para su pro
visión en propiedad a concurso previo de traslado, que se tra
mitará con arreglo a lo dispuesto en la Xjcy de 24 de abril 
de 1958 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959,

Segundo.—^Podrán tomar parte en este concurso previo de 
traslado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura 
en activo servicio o excedentes y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta.

Tercero.—^Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente precisamente dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Ofícial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General dt Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concurso previo 
de traslado la cátedra de {{Zootecnia 3.° (Etnologia y 
Producciones Pecuarias j y Morfología Externa» de Ja 
Facultad de Veterinaria de León correspondiente a 
la Universidad de Oviedo. ’

Vacante la cátedra de «Zootecnia 3.^ (Etnología y Produccio
nes Pecuarias) y Morfología Externa» en la Facultad de Veteri
naria de León, correspondiente a la Universidad de Oviedo.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar la mencionada cátedra para su provi

sión en propiedad a concurso previo de traslado, que se tra
mitará con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 
1958 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

Segundo—Podrán tomar parte en este concurso previo de 
traslado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura 
en activo servicio o excedentes y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas se
gún la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» 
del Ministerio del 28), por conducto/y con informe del Recto
rado correspondiente precisamente dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Ofícial del Estado».

Lo digo a V .S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a Ja cáte
dra del grupo XX, «Mineralogía y Petrografía, segundo 
año; Litogenesis, Sedimentotogia y Estratigrafía, quinto 
año (D)», vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas de Oviedo, por la que se señalan 
lugar, día y hora para la presentación de opositores

Se convoca a los señores opositores a la cátedra dei gru
po XX, «Mineralogía y Petrografía, segundo año; Litogenesis, 
Sedimentología y Estratigrafía, quinto año (D)», vacante en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo, 
para que efectúen su presentación ante este Tribunal el día 11 de 
enero de 1965, a las doce horas, en la sala de Profesores de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid 
(calle de Ríos Rosas, 21).

En dicho acto los Señores opositores harán entrega al Tribu
nal de los trabajos profesionales y de investigación y de una Me. 
moría, por triplicado, pobre el concepto, método, fuentes y pro
gramas de las disciplinas que comprende la cátedra, así como 
cuantos méritos puedan alegar los opositores. El Trlounal les 
notificará la forma de realizar el cuarto ejercicio v entregará 
el cuestionario de temas para el tercero.

Madrid, 18 de noviembre de 1964.r-® Presidente, José María 
Albareda y Herrera'

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 3 de diciembre de 1964 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de calificar los ejercicios dot 
concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo df 
Ingenieros Navales, dependiente del Ministerio de In
dustria.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la norma 
séptima de la Orden de 23 de junio de 1964, por la que se 
convocó concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Navales, dependiente del Ministerio de Industria, 
este Ministerio ha tenido a bien nombrar el Tribunal que ha 
de calificar los ejercicios del referido concurso-oposición, que 
estará formado por los señores que a continuación se indican:

Presidente: Ilustrísimo señor don, Angel de las Cuevas, 
Subsecretario del Departamento que podrá delegar en el ilus- 
trisimo señor Director general de Industrias Navales.

Vocales: Ilustrísimo señor don Luis Santomá Oasamor, Ins
pector general Presidente del Consejo de ingeniería Naval; 
ilustrísimo señor don Miguel Poblé Shaw, Inspector general 
Presidente de Sección del Consejo de Ingeniería Naval, don 
Luis de Mazarredo Bertel, Catedrático de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales; excelentísimo señor don José 
María González Llanos, Ingeniero Naval, y el ilustrísimo señor 
don Rafel Vega Sanz, Ingeniero Jefe de primera del Cuerpo
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de Ingenieros Navales del Ministerio de Industria, que actuará 
de Secretario.

Vocales suplentes: Ilustrisimo señor don Joaquín Selma 
Civera, Inspector general Presidente de Sección del Consejo 
de Ingeniería Naval, ilustrísimo señor don Bernardo üsano 
Mesa, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Navales; | 
don Luis Martínez Odero, Catedrático de la Escuela Técnica | 
Superior de Ingenieros Navales; excelentísimo señor don Ig- ! 
nació Díaz Espada, Ingeniero Naval, y el ilustrísimo señor 
don Patricio Rodríguez Roda, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros Navales

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 3 de diciembre de 1964—P D. Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Albacete 
por la que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición convocado por 
esta Corporación para proveer en propiedad ta plaza 
de Capataz de caminos de la Sección de Obras y Vías 
Provinciales.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición convo
cado por esta Corporación para proveer en propiedad la plaza 
de capataz de caminos de la Sección de Obras y Vías Provin
ciales ha quedado constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Eugenio Vidal Frías, Diputado provincial.
Don Manuel Ortiz Piñero. Jefe de Negociado de Adminis

tración Civil.
Don Domingo Méndez Núñez, Ingeniero Director de la Sec

ción de Obras y Vías Provinciales.
Don Carlos López Martín. Secretario general de esta Cor

poración.
Secretario: Don Pedro Belmonte López Jefe de Sección'de 

la Escala Técnica Administrativa.
Lo que se hace público para general conocimiento y a los 

efectos de lo preceptuado en el artículo ocho del Decreto de 
10 de mayo de 1957.

Albacete. 2 de diciembre de 1964.—El Presidente.—7.7211-A,

RESOLUCION de la Dipuidción Provincial de Albacete 
por la que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición convocado por 
esta Corporación para proveer en pro^edad la plaza 
de Maestro Zapatero de esta Beneficencia.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición convo
cado por esta Corporación para proveer en propiedad la plaza 
de Maestro Zapatero de esta Beneficencia ha quedado consti
tuido de la siguiente forma:

Presidente: Don Rosendo Jiménez Martínez, Diputado pro
vincial.

Don Constantino Malagón Rabadán Jefe de Administración 
Civil.

Don Abelardo Cuesta Jiménez, Catedrático.
Don Carlos López Martín, Secretario general de esta Cor- 

IKjración.
Secretario: Don Pedro Belmonte López, Jefe de Sección de
Escala Técnica Administrativa.

’ El Tribunal estará asesorado técnicamente por un represen
tante del Sindicato de la Piel.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos de lo preceptuado en el artículo ocho del Decreto de 10 
de mayo de 1957.

Albacete, 2 de diciembre de 1964.—El Presidente.—7.723-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Albacete 
por la que se hace pública la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición convocado por 
esta Corporación para proveer en propiedad la plaza 
de Regente de la Imprenta Provincial.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición convoca
do por esta Corporación para proveer en propiedad la plaza 
de Regente de la imprenta Provincial ha quedado constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Don Francisco Valcároel Mcxpsalve, Diputado 
provinciaJi.

Don Constantino Malagón Rabadán. Jefe de Administración 
Civil.

Don Abelardo Cuesta Jiménez, Catedrático.
Don Carlos López Martín Secretario general de esta Cor- 

^>oración.
Secretario: Don Pedro Belmonte López, Jefe de Sección de 

la Escala Técnica Administrativa.
El Tribunal estará asesorado técnicamente por un represen

tante del Sindicato de Artes Gráficas
Lo que se hace público para general conocimiento y a los 

efectos de lo preceptuado en el artículo ocho del Decreto de 10
mayo de 1957.
Albacete, 2 de diciembre de 1964.--El Presidente.—7.722-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Jaén re
ferente a la convocatoria para la provisión mediante 
oposición de cinco plazas de Ayudantes Técnico Sanita
rios femeninos para la Beneficencia Provincial.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 240, corres
pondiente al día 23 ,de octubre último, publica la convocatoria 
para provisión mediánte oposición de cinco pla25as de Ayudantes 
Técnico Sanitarios femeninos para la Beneficencia Provincial, 
dotadas con la retribución correspondiente al grado 10 de la 
Ley 108/1963. Las solicitudes se presentarán en la Secretaría 
Oficial de esta Diputación, durante las horas de oficina, dentro 
leí plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que Hace público por el present/e para general conoci
miento

Jaén, 2 de noviembre de 1964.—El Secretario habiütado.—Vis
to bueno, el Presidente.—7.733-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso restringido para proveer cinco plazas de 
Jefe de Negociado de la escala técnico-administrativo 
de esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 286, de 1 de di
ciembre de 1964, publica íntegras las bases que h^ de regir 
en el concurso restringido para proveer cinco plazas de Jefe de 
Negociado de la escala técnico-administrativa, consignadas en 
las plantillas y en la partida 9 del presupuesto con el sueldo 
anual de 37.775 pesetas o los emolumentos y demás deberes y 
derechos que determina la Ley de 20 de julio de 1963.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presentai 
la instancia en el Registro General dentro del improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», acompañada de los documentos acreditativos de los mé
ritos que aleguen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 7.0 del Decreto de 10 de mayo de 1957 y en la base 5.» de 
la convocatoria.

Barcelona, 1 de diciembre de 1964.— El Secretario general, 
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.—7.740-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena referen
te al concurso restringido para proveer en propiedad 
una plaza de Cabo Motorista y seis de Guardias Moto
ristas de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia del día 2 de diciem
bre de 1964, número 274, aparecen las bases para la provisión 
en propiedad por concurso restringido de una plaza de Cabo 
Motorista y seis de Guardias Motoristas de la Policía Munici
pal, dotadas en presupuesto con el haber anual de 15.000 pe
setas sueldo base, más 16.1^0 pesetas como retribución comple
mentaria, correspondiente a la plaza de Cabo, y las de Policías 
Motoristas, de 15.000 pesetas sueldo base más 15.000 pesetas 
de retribución complementaria, además de las pagas extraordi
narias y demás beneficios que otorgan las Leyes a los funcio
narios de Administración Local.

Cartagena, 4 de dicieinbre de 1964.—El Alcalde.—^7.727-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena por la 
que se hace pública la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición para proveer en pro
piedad wria plaza de Matarife del matadero central.

Tritounai que ha de juzgar el concurso^oposicióin para proveer 
en propiedad una plaza de Matarife dei "matadero central:

Presidente: Hustrísimo señor don Federico Trillo Pigueroa 
y Vázquez, Alcaide-Presidente de la Corporación o mienibro en 
quien deli(^e.


